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CAPITUWVI
Capilulos.P.U,c. 19.. 1989 19"" 1991 To,",

PromoclóD y estudios

qPDcación (6)
IS,OO 10,00 10,00 10,00 4S,OO

Comprende este capítulo, con anterioridad numerado como X. unas n ..... ' ..
partidas económicas que permitan atender, en relación a los estudios e

Subtotal IS,OO 10,00 10.00 10,00 4S,OO
lDves.ión universitana, gastOS. a realizar por la Consejería de
EducaCIón, Cultura y Depones en materia de financiación de estudios

Totales.:y trabajos técnicos, concursos diversos, publicaciones, orientación
n IS,OO 10,00 10,00 10,00 4S,OOuniversItaria y convenios que puedan realizarse con otras Universidades ....

o Entidades. IV 1.181,79 1.784,99 1.782,20 2.000,30 6.749,28
Vil .. .... .. . 803,73 3573,10 4,013,10 S.647,80 14.037,73'

PARTIDAS PRESUPUESTARlAS PREVISTAS EN ESTE CAPITUW
2.OOO,S2 S.368,09 S.80S,30 7.6S8,1O ~.832,0ITotal general ......

SECOÓN UNJCA. PROMOCIóN DE EsTUDIOS y CONVENIOS Total anualidades
13,173,911988-90

J988 19811 1990 1991

Promoción de Estudios y Con-
10 10veníos (1) ... .... IS 10 4246 LEY 7/1988. de 12 de diciembre. de autorización de

endeudilmienJo de la Comunidad Autónoma de Canarias.Suma ... ....... .... IS 10 10 10 para el ejercicio de 1988. con destino a la construcción de

Total capítulo VI IS 10 10 10 4.605 viviendas incluidas en el Programa Trienal de
>o ..... Viviendas.

Nota: Explicación de pan!nleSi&: EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO
(1) Partida ya ~vi5ta Cilla Ley 611986.

Sea notoria a todos los ciudadanos que el Parlamento de Canarias ha
CUADRO RESUMEN aprobado, y yo, en nombre del Rey Y de acuerdo con lo que establece

el articulo 11.7 del Estatuto de Autonomía. promulgo y ordeno la
]988 1989 1990 1991 publicación de la siguiente Ley:

Capítulo 1. Política Asistencial PREAMBUW
y Cultural .............. IS2,2 202,9 176,6 192.2 El Real Decreto 1494/1987, de 4 de diciembre, sobre medidas de

Capítulo 11. Atenciones a servi- financiación de actuaciones protegibles en materia de vivienda, entre
cios universitarios existentes. S62,49 718.S9 S37,S S70,S otros aspectos. desarrolla un nuevo sistema de promoción de viviendas

Capitulo III. Formación del de protección oficial, deno"';""¡o de Régimen EspeeiaI, utilizable
Profesorado y Apoyo a la

82 lIS 117,5 13S
exclusivamente por {)fOmot0re5 públicos. permitiéndose ~ue su financia-

Investigación Umversitaria ción, hasta UD máxImo por metro cuadrado útil, del O por 100 del
Capítulo IV. Inversiones en móduln ponderado vi¡eote aplicable en la techa de la caIilicación

Obras y Edificios .......... S49,73 3.14S,1 3.694,1 S.367,8 provisional, la obtenp: el promotor mediante la suscripción. con el
Capitulo V. Nuevos estudios 639,1 1.1 76,S 1.269,6 1.378,6 Banco Hipotecario de España o con las Olí.. de AhOlTOS, de~os
Capítulo VI. Promoción y

10
mpoteeanos.

Estudios < ••• IS 10 10 A estos fines, en techa 19 de febrero de 1988, el Gobierno de
Canarias suscribíó un Convenio con el Ministerio de Obras Públicas y

Total 2.000,52 S.368,09 S.80S.3 7.6S8,1 Urbanismo para que. en el marco de lo establecido en el mencionado
Real Decreto 1494/1987, de 4 de diciembre, se ejecutase en el arehipié-

RESUMEN COMPARATIVO POR ANUAUDADES lago un programa de actuaciones entre las que destacaba la subsidiación
de préstamos concedidos a promotores públicos y adquirentes para laDEL P.U.c. 88·91 construcción de un máximo de 2.600 viviendas. así tomo la concesión

(En millones de pesetas) de un máximo de 2.600 subvenciones a adquirentes de las viviendas
promovidas o a los promotores~blicos 9-ue destinen dichas viviendas

Proyecto a alquiler, todo ello dentro denominado «Régimen Especial de
Protección Oficiabt del precitado Real Decreto.

Capítulos P.U.c. 1988 1989 1990 1991 T_ Las condiciones aill establecidas pan¡ dicho Régimen Especial
señalan que se concederá ál promotor, para la construcción de esas

(1) viviendas, un ptÓStalnO que cubra el 70 por lOO del módulo pon_
IV ... .. .. IS2,20 202,90 176,60 196,20 727,90 r.r.::, que se armonizaJá a un tipo de interés anual del 6 por 100 o del

4, por loo, según que las viviendas se dediquen a venia o alquiler,
Subtotal .......... IS2,20 202,90 176,60 196,20 727,90 respectivamente, COD cuotas de amortización crecientes en un 3 por 100

durante quince años y tres de carenCÚl, ¡>Udiendo subvencionan<, al
(2) promotor ¡>úblico por el MOPU.. la difemIcia entre estos tipoa de interés
IV ..... S22,49 678,S9 S37,SO S70,SO 2.309,08 y los efectlvametlteso~... ,.

Asimismo, se estab ... que las subvenciones personales má:uma5 aVII ...... 40,00 40,00 - - 80,00
percibir serán del 9 por 100 del módulo ponderado, percibiéndose por

Subtotal S62,49 718,S9 S37,SO S70,SO 2.389,08 el promotor público cuando las viviendas se destinen a alquiler.
Para conse¡uír que la Administnación de la 'Comunidad Autónoma

(3) de Canariasolludiera eripr,e en Promotora Pública de Viviendas de
82,00 IlS,OO 117,SO 13S,00 449,SO Protección ciaI en ~EspeeiaI, de acueroo con el citado RealIV Decreto, el Gobierno de . en SU sesión de 13 de mayo de 1988,VII - - - - -

aprobó el Programa Trienal de Viviendas, en auya seno se prevt!, entre

Subtotal 82,00 IlS,OO 1l7,SO I3S,OO 449,SO otras medidas, la promoción de 4.6OS viviendas de nueva planta, en ese......
Régimen Especial, con destino a su arrendamiento, y f&h financiación,

(4) basta el máximo por metro cuadrado útil, del 70 por 1 del conospon-

S49,73 3.14S,1O 3.694,10 S.367,80 12.7S6,73 diente módulo ponderado, se obtendrla mediante la susaipción deVil ...
~~~98&,de 22 de septiembre, de Financiación de lasSubtotal .. S49,73 3.14S,1O 3.694,10 5.367,80 12.7S6,73 Comuni . Autónoma, en su articulo 14.2. autoriza a las Comunida-

(S)
des Autónomas a _ operaciones de emlilO, por plazo superior a

42S,IO 788,SO 9SO,6O 1.098,60 3.262,80
un _, con destino a la reaIizac:i6n de p$l!lS de invasión, aiempre que

IV .. .. .. el importe de las anm,Jidje'esde amortiZaci6ne intereses no exceda del
Vil .... .. .... 214,00 388,00 319,00 280,00 1.201,00 2S por 100 de los ÍJl¡reIOS c;orrienteS de la ComuJüdad Autónoma.

Subtotal 639,10 1.1 76,SO 1.269,60 1.378,60 4.463,80 A su vez, la Ley Territorial 7/1984, de 11 de diciembre, de la
.. ...... Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Canariaa, en su
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artículo·62, exige que cualquier operación de credÍto baya de estar
autorizada por Ley del Parlamento de Canarias, que fijará el importe,
características y destino a los proyectos o programas que se determinen.

Por todo ello, es necesario arbium, a través de la presente Ley, la
autorización de la citada operación de crédito, así como de los
programas a los que se destinan.

Artículo LOSe autoriza al Gobierno para que, a propuesta de la
Consejería de Hacienda, pueda concertar préstamos hipotecarios con el
Banco Hipotecario de España o las cajas de Ahorros de Canarias u otras
Entidades financieras que ha~ _suscrito convenio con este fin con el
Ministerio de Economía y Hacienda y con el Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo, por un importe de 13.200.000.000 de pesetas, de
valor nominal, en las condiciones y con las caracterlsticasprevistis en
el Real Decreto 1494{1987, de 4 de diciembre, y en las demás
disposiciones reglamentarias que lo desarrollan, con destino a la
financiación de la ~moción, en régimen especial, de 4.605 viviendas
de protección oficial, de nueva planta. para su arrendamiento en el
territorio de la Comunidad Autónoma y con la distribución temporal
que se detalla en el artículo 2.0 de la presente Ley.

Del importe total anteriort 7.450.000.000 de pesetas se destinarán a
la construcción de 2.600 viVlendas de nueva planta para su arrenda
miento, en las condiciones previstas en el párra.fu anterior, confonne a
las estipulaciones del Convenio suscrito entre elMOPU y la Comunidad
Autónoma de Canarias el día 19 de febrero de 1988.
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Art. 2.0 Los ~os hipotecarios autorizados en el arUculo
anterior se suscribirán ~r el Gobierno de Canarias en desarrollo del
Programa Trienal de Vivienda aprobado por dicho Gobierno, comen
zando en el año 1988 y complementlindose en ejercicios posteriores
hasta el total de lo autorizado en el artículo 1.0 de esta Ley.

Art. 3.0 El producto, la amortización y los gastos pOI' intereses Ypor
conceptos conexos de los préstamos derivados del artículo l.o de esta
Ley, '" apliean\n a los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de
Canarias,

DISPOSIOONES FINALES

Primera.-5e autoriza al Gobierno de Canarias para que adopte las
medidas precisas para el desarrollo y aplicación de la presente Ley.

Segunda-Esta Ley entrará en vi¡or el mismo día de su publicación
en el «!lolelín Oficial de Canarias».

Par tanto, ordeno a todos los ciudadanos, a los que sea de aplicación
esta Ley, coopcreD en su -cumplimiento y que los Tribunales y
Autoridades a los que corresponda la cumplan y la hagan cumplir.

Santa Cruz de Tenerife, 12 de diciembre de 1988.

FERNANDO FERNANDEZ MARTIN,
J"residente del Gobierno, en funciOllC$
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